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Téngase en cuenta para todos los efectos que los herederos indeterminados 

del demandado Víctor Guillermo Vargas (q.e.p.d.) se notificaron del 
mandamiento de pago personalmente a través de curador ad-litem, tal como 

se desprende de la documental obrante en el expediente, quien dentro del 
término de Ley contestó la demanda y formuló excepciones.  

Ahora bien, como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el último 

inciso del auto del 18 de noviembre de 2020, tal como consta en el archivo 
17 de esta encuadernación, este Despacho en aras de dar celeridad al 
presente asunto y en consideración al principio de economía procesal 

designa como curador de los señores Santiago Vargas Arteaga, María 
Fernanda Vargas Arteaga y Jenny Natalia Vargas, en su calidad de 

herederos determinados del demandado Víctor Guillermo Vargas Hernández 
(q.e.p.d.) al abogado OSCAR EDUARDO ORTIZ TRIVIÑO, quien funge a su 
vez como curador de los herederos indeterminados de dicho ejecutado.  

 
Notifíquesele del mandamiento de pago y de este proveído a su correo 

electrónico, de acuerdo con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de agosto de 2021 
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